RECOMENDACION NUMERO 008/2003

Saltillo, Coahuila, a 04 de Julio del 2003.

LIC.  SEGISMUNDO DOGUIN MARTÍNEZ

DIRECTOR DE POLICIA PREVENTIVA 

MUNICIPAL DE SALTILLO

PRESENTE.


Distinguido Señor Director de Policía;


La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política  del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1,  3, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley orgánica de la propia, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/009/2002/SALT/PMPAL, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja interpuesta por el C. JAVIER VALDEZ SANCHEZ, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos particularmente al derecho a la libertad, consistente en detención arbitraria, atribuida servidores públicos de la Dirección de  Policía Preventiva Municipal de esta Ciudad, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, conforme a las disposiciones previstas en los ordenamientos arriba invocados y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado Coahuila, tiene como propósito principal, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que autoridades  y      servidores     públicos,   den    cabal    cumplimiento   a    las 
disposiciones legales, emitiendo para ello la resolución que corresponda, a efecto, de que, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas,  cumplan con las disposiciones establecidas por la ley. 

Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo, tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación  que, se emite, y en su caso, verificar que se cumpla en forma cabal.

Por lo anterior, con la facultad que me confiere el artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, y con fundamento en los artículos 45 y 48, del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este organismo, la presente RECOMENDACIÓN, dirigida al C. Director de la Policía Preventiva Municipal de la Ciudad de Saltillo, a efecto de que se apliquen las sanciones correspondientes, atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.-


El once de enero del año anterior, compareció la  C. Antonia Mendoza Collazo, en representación del C. JAVIER VALDES SANCHEZ, con el objeto de presentar queja, en contra de elementos de la Dirección de  la Policía Preventiva Municipal  de esta ciudad, por hechos que consideró violatorios a  los  derechos fundamentales de su esposo,  señalando:

“…Vengo a presentar queja en representación de mi esposo el señor Javier Valdéz Sánchez, quien se desempeña como gerente de la tienda denominada “Optima”  ya que se practicó una auditoría  y resultó que faltaban prendas por un valor de ochenta mil pesos  y como a las diez treinta horas  acudieron a la tienda unos policías municipales, y detuvieron a mi esposo y se lo llevaron a la cárcel municipal. En ese momento estaba hablando por teléfono a la Comisión de Derechos Humanos. El representante legal de la empresa le dijo a mi esposo que le iban a dar diez mil pesos como liquidación, pero quería que, firmara  documentos, con un aval, para los setenta mil pesos que restaban. No presentaron ningún documento para justificar la detención…” 

Posteriormente, ese mismo día, se constituyó el Visitador Adjunto, adscrito a la Primera Visitaría, en la cárcel municipal, a efecto de entrevistarse, con el agraviado directo, quien una vez enterado de la queja presentada por su esposa, la ratificó en todas y cada una de sus partes.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS.- 


Las evidencias presentadas y obtenidas por esta Comisión respecto de los hechos señalados, remitidas previa solicitud, por la autoridad a quien se atribuye la violación:

1.- Queja por comparecencia presentada ante este Organismo  por la C. Antonia Mendoza Collazo, el once de enero del año próximo pasado, en los términos que quedaron asentados en el numeral que antecede, así como el acta de la misma fecha en la que consta la ratificación del agraviado y que en obvio de repeticiones se tiene aquí por íntegramente reproducida.

2.- Acta circunstanciada de fecha dieciséis de enero del año próximo pasado en la que se asienta  que compareció ante este organismo el agraviado directo, quien manifestó: 

“fui detenido por policías ciclistas  de la Policía Preventiva Municipal, sin haber delito flagrante  y me condujeron a la Cárcel Municipal donde estuve detenido casi veinticuatro horas, salí en libertad sin fianza ni multa y me enteré que no hay denuncia en mi contra. No existió flagrancia de ningún delito”.

3.- El oficio 43/2002de fecha veintiocho de enero del año pasado, mediante el cual rindió su informe el Director de la Policía Preventiva Municipal  de esta ciudad en el que expresó :

“. . . son parcialmente ciertos  los hechos narrados por el quejoso y específicamente a  que fue privado de su libertad personal  por elementos de la policía, esto debido a la denuncia presentada por el C. Edmundo Guerra Moreno quien se identificó como gerente de prevención de pérdidas de las tiendas Optima  de México y García, según consta en el parte informativo número 0078/2002 y del cual le anexo copia en el que se detallan los hechos que dieron origen al caso que nos ocupa. . .” 

4.- Oficio 0078/2002 signado por el Director de la Policía Preventiva Municipal, de fecha once de enero del  año pasado, dirigido al Agente Investigador del Ministerio Público del fuero común, mediante el cual se hace la denuncia de hechos contenidos en el reporte de consignación número 0078/2002 registrado a las 10:40 horas en la calle Juan Aldama # 448 de la zona centro.

5.- Parte informativo y consignación, signado por los C. C.  Juan José Moreno Alvarado y  Alberto García A., ambos oficiales de la Policía Preventiva Municipal en el que se asienta:

 “. . .siendo las diez cuarenta horas del día de hoy, al encontrarnos en nuestro servicio de prevención y vigilancia  a bordo de las bicicletas # 31 y 43, asignado al sub-sector  A- 1 y 7, al transitar por las calles de Juan Aldama  y Manuel Acuña de la zona centro nos interceptó el C. Edmundo Guerra Moreno, con domicilio en la Ciudad de México quien se identificó como gerente de prevención y perdida de las tiendas denominada Optima y García, mismo que nos manifestó que en el mes de octubre del 2001 había llevado a cabo una auditoría  en el negocio denominado “optima”  ubicado en la calle Juan Aldama # 448  de la zona centro donde logró detectar que existía un faltante de sesenta mil pesos  en mercancía diversa  por lo que al comunicarle esto al gerente de dicho negocio de nombre Javier Valdez Sánchez de 37 años de edad con domicilio en la calle doce de octubre # 404, de la colonia Centenario, le firmó un documento donde se comprometió  a entregar dicho faltante, motivo por el cual el gerente de pérdidas arriba mencionado  optó por retornarse a la Ciudad de México y al volver a realizar otra auditoría  el día ocho del presente mes  y año en curso  en compañía del auditor  de nombre Serio Nava Rivera de 37 años  de edad con domicilio en Calle de Uruguay  # 102 de la zona centro  y al terminar la misma el día diez del presente logró detectar otro faltante estimado por la cantidad de sesenta y siete mil pesos  en mercancía y siendo las nueve horas con veinte minutos  del día de hoy al llegar  el encargado del negocio le indicó  al auditor que se procediera legalmente  en contra de dicha persona ya que al cuestionarlo  sobre el segundo faltante este manifestó  que ignoraba a que se debía ese faltante, por tal motivo optó por solicitar  el apoyo de los suscritos  con previa firma de formato  de denuncia procedimos  a la detención del responsable, abordándolo a la unidad 30180 para posteriormente trasladarlo a la Dirección de la Policía Preventiva Municipal  para dejarlo a disposición del C. Agente Investigador del Ministerio Público  del Fuero Común del Primer Grupo de Delitos con Detenido. Cabe mencionar que el auditor indicó a los suscritos  que entre una auditoría y otra  se le hecho entrega una factura  al ahora detenido  extendida por la cantidad de aproximadamente cincuenta mil pesos del cual únicamente tenía registrado  la cantidad de $25,000.00 m. n.  y al cuestionarlo sobre el porque  no tenía registrados los otros $25,000.00 m. n. este manifestó que le habían robado la mercancía, no justificando dicho robo  ya que en las oficinas de al Ciudad de México  no estaban enterados del mismo”. 

6.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto adscrito a la Primera Visitaría General, el día quince de febrero del año inmediato anterior, con motivo de la comparecencia del C. Javier Valdez Sánchez, quien en relación con el informe rendido por la autoridad manifestó:

“. . . no me debería haber detenido porque la policía municipal no tiene facultades  para detenerme porque no existía  delito en flagrancia. . .”

7.- Acta circunstanciada de fecha seis de junio del año pasado levantada con motivo de la comparecencia del  C. Alberto García Almaguer, oficial de la Policía Preventiva Municipal en la que manifiesta:

“....nos asigna un sector para su vigilancia y al ir circulando  por la calle Aldama antes de llegar  a la calle Acuña nos comentó un oficial pedestre  que en un negocio solicitaban nuestra presencia para hacer la detención de una persona  encargada del negocio que estaba como gerente  del mismo ya que al parecer  le hicieron una auditoría y había cometido fraude en dicho negocio y lo que se procedió  fue tomar nota de la persona  y me comuniqué con los mandos quien se entrevistaron con la persona que denunció, el cual comentó que la persona encargada del negocio había tenido varios fraudes, procedimos a requerir una unidad para trasladar a la persona a la Delegación. Elaboramos el parte informativo de cómo se hizo la detención y el motivo. A pregunta expresa si sabe en que casos puede detenerse  a una persona el oficial contesta: Cuando haya cometido un delito, cuando haya una persona afectada  y exista una denuncia. En este caso nosotros detuvimos porque el gerente pidió la detención de la persona  y lo que hicimos fue dar el apoyo. Otro caso en que se puede detener  a una persona es cuando exista  flagrancia, cuando haya un accidente y existan lesionados  o cuando haya cometido una  falta  administrativa  esos son los casos. . .”

8.- Acta circunstanciada  de fecha seis de junio del año pasado levantada con motivo de la comparecencia del C. Juan José Moreno Alvarado, oficial de la Policía Preventiva Municipal quien manifestó:  

“...transitábamos por la calle Aldama, creo que es la tienda “Optima”, el señor que se encarga de faltantes nos pidió apoyo por un fraude  que el gerente había cometido  a la tienda y permanecimos  como diez o quince minutos porque el señor estaba hablando por teléfono. Le hablamos a nuestros comandantes  y luego lo que siguió dijeron que sí procedía la detención  para investigación  y el señor que pidió apoyo firmó el formato de denuncia y lo trasladamos a la Delegación  y nos encargamos de hacer el parte informativo con todo lo sucedido. A pregunta expresa si sabe en que casos se puede detener a una persona el compareciente  manifiesta: se puede detener a una persona cuando haya flagrancia ¿en este caso  había flagrancia?. En este caso no había flagrancia pero el encargado comprobó que había faltante. De la investigación se encarga el agente del Ministerio Público. Nosotros no comprobamos si había fraude, comento el encargado de la tienda que ya había habido varios faltantes. Nos dijo que la persona que venia de México, al parecer. . .”

9.- Copia certificada de fecha 26 de noviembre del 2002, de la averiguación previa penal iniciada con motivo del parte informativo 78/2002 en 108 fojas útiles, remitida a esta Comisión el 03 de diciembre del mismo año.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor Javier Valdez Sánchez fue objeto de una detención por parte de elementos de la Dirección de la Policía Preventiva  de esta ciudad en el centro de trabajo donde prestaba sus servicios, ya que el Gerente de Prevención y Perdidas de las negociaciones mercantiles Optima de México y García, Edmundo Guerra Moreno,  manifestó a los elementos de la Policía Preventiva Municipal, que había detectado  varios faltantes o perdidas, luego de practicada una auditoría en la tienda denominada “Optima” ubicada en esta ciudad, en la que el quejoso se desempeñaba como gerente. Con ese motivo se solicitó la intervención de los servidores públicos de referencia, procediendo estos a detener al agraviado, sin haber comprobado la flagrancia en el delito del que se le acusaba, conduciéndolo así, a las celdas de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, donde quedó a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Grupo de Delitos con Detenido, quien, puso en libertad al quejoso, después de haber sido privado de su libertad por un lapso de aproximadamente veinticuatro horas.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINCULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDADEN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.-

Como observación, este Organismo Protector de Garantías Fundamentales de las personas, estima que Javier Valdez Sánchez, fue objeto de una detención arbitraria el día once de enero del año anterior cuando se encontraba laborando como gerente en la tienda denominada “Optima”, ubicada en calle Juan Aldama, número 448 de la zona centro de esta ciudad, habida cuenta que al ser aproximadamente las diez treinta horas, de la fecha señalada, elementos de la Policía Preventiva Municipal del escuadrón de ciclistas, identificados, con los números 31 y 43, se constituyeron en el domicilio señalado, a petición del C. Edmundo Guerra  Moreno, que dijo ser el Gerente de Prevención y Pérdidas de la citada negociación y que procedía de la Ciudad de México, representando a las Tiendas Optima y García, quien les manifestó, a los elementos ya citados, que el señor Javier Valdez Sánchez, gerente de la tienda “Optima” en esta ciudad,  tenía un faltante, este se había detectado, después de realizar una auditoría, por lo que, solicitaba el apoyo de los oficiales para detenerlo, procediendo estos, con total transgresión a los ordenamientos jurídicos que regulan el aseguramiento de las personas que en forma presunta han ejecutado una conducta ilícita, a ejecutar lo solicitado por Guerra Moreno, para enseguida trasladar al quejoso, a la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, donde quedó a disposición de Agente Investigador del Ministerio Público, del Primer Grupo de Delitos con Detenido, al cual puso en libertad, después de casi, veinticuatro horas, sin fijar fianza o multa, ya que no se acreditaban los elementos del cuerpo del delito ni la presunta responsabilidad del acusado en el ilícito penal de referencia, de lo cual se deduce que en el caso a estudio, no se actualizaron los extremos previstos en los ordenamientos federales y locales para el aseguramiento del inculpado, ya que en modo alguno los oficiales de la preventiva contaban con orden de aprehensión dictada por un juez competente, ni tampoco la conducta atribuida como delito se estaba cometiendo en flagrancia.

Las aseveraciones antes señaladas se corroboran con los medios de prueba que se detallan y valoran al tenor de lo siguiente:

Como imputación directa, contamos con la queja interpuesta por Antonia Mendoza Collado en representación del agraviado directo Jesús Valdez Sánchez, quien en lo conducente manifiesta: “…como a las 10:30 horas acudieron a la tienda unos policías municipales y detuvieron a mi esposo…no presentaron ningún documento para justificar la detención…” medio de prueba que es considerado como un indicio leve, toda vez que estamos frente a un testigo de referencia, puesto que de el se deduce que la conducta desplegada por los policías fue conocida por la declarante por virtud del dicho del agraviado directo, ya que no manifestó estar presente al momento de los hechos. No obstante ello, lo anterior se robustece con la ratificación de Jesús Sánchez Valdez, quien ante el visitador adjunto de esta Comisión, ratificó el contenido de la queja planteada por su cónyuge, circunstancia que nos lleva a determinar que este medio convictivo constituye un indicio grave, al confirmar que efectivamente fue objeto de una detención arbitraria por los servidores públicos que la efectuaron, lo cual se corrobora con la vista desahogada por el quejoso, en el momento de darle conocimiento del informe rendido por la responsable, en donde afirma: “…no me deberían haber detenido por que la policía municipal no tiene facultades para detenerme porque no existía delito ni flagrancia.

Aunado a lo que antecede, contamos con las testimoniales vertidas por los elementos aprehensores, habida cuenta que por un lado Alberto García Almaguer en lo relevante manifiesta: “…nos asignan un sector para su vigilancia, al ir circulando por la calle Aldama antes de llegar a la calle Acuña nos comentó un oficial pedestre que en un negocio solicitaban nuestra presencia para hacer la detención de la persona encargada del negocio que estaba como gerente del mismo ya que al parecer le hicieron una auditoría y había cometido fraude en dicho negocio y lo que se procedió fue tomar nota de la persona y me comuniqué con los mandos quienes se entrevistaron con la persona que denunció el cual comentó que la persona encargada del negocio había tenido varios fraudes, procedimos a requerir una unidad para trasladar a la persona a la delegación.   Elaboramos un formado (sic) de denuncia y un parte informativo de cómo se hizo la detención y el motivo…   a pregunta expresa si sabe en que casos puede detenerse a una persona el oficial respondió: …cuando haya cometido un delito, cuando haya una persona afectada y exista una denuncia.   En este caso nosotros detuvimos porque el gerente pidió la detención de la persona y lo que hicimos fue dar el apoyo.   Otro caso en que se puede detener a una persona es cuando exista flagrancia, cuando haya un accidente y existan lesionados o cuando haya cometido una falta administrativa, esos son los casos…”    Por su parte, Juan José Moreno Alvarado al rendir su testimonial en las oficinas de esta Institución manifiesta: …Transitábamos por la calla Aldama creo que es la tienda Optima el señor que se encarga de faltantantes (sic) nos pidió apoyo por un fraude que el gerente había cometido a la tienda y permanecimos como diez o quince minutos porque el señor estaba hablando por teléfono.  Le hablamos a nuestros comandantes y luego lo que siguió dijeron que si procedía la detención para investigación y el señor que pidió apoyo llenó el formato de denuncia y lo trasladamos a la delegación y nos encargamos de hacer un parte informativo con todo lo que sucedió.   Eso fue todo lo que hicimos de ahí se encargan otras personas…  a pregunta expresa del visitador respondió:  …se puede detener a una persona cuando hay flagrancia…en este caso no había flagrancia pero el encargado comprobó que había faltante…”, testimoniales que adquieren valor probatorio pleno al ser depuestas por personas que percibieron los hechos a través de sus sentidos, declarando con objetividad, en forma clara sin confusiones ni reticencias y que por sus condiciones personales tenían el criterio necesario para comprender el alcance de su narración.

De igual manera se cuenta con la documental consistente en copia de la averiguación previa penal iniciada con motivo de la denuncia interpuesta por José Martín Cantú Montoya y Claudia Elena Bautista Ruiz, ante el agente investigador del ministerio público el día 16 de enero del año 2002, en contra del quejoso en donde como cuestión fundamental, se desprende el acuerdo dictado por el representante social el día 11 del mismo mes y año, en el que se determina que no se encuentran acreditados los elementos que integran el delito del tipo penal de fraude y tampoco se acredita la probable responsabilidad del acusado, ordenándose la inmediata libertad de este bajo las reservas de ley. Medio de prueba que adquiere valor pleno en virtud de que en la secuela del proceso no fueron tachados de falsos, máxime que fue certificado por la Licenciada Bertha Isabel Ortiz Garza, Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Grupo de Investigaciones con Detenido.

Así mismo, como dato importante se agrego a la presente, el parte informativo suscrito por los elementos que llevaron a cabo la detención, amparados bajo el oficio número 0078/2002, dirigido al Licenciado Iván Bermea Pérez, entonces Director  de la Policía Preventiva Municipal, del que se desprende como cuestión fundamental que aquellos procedieron en contra de Valdez Sánchez, en virtud de que el día de los hechos el encargado del negocio le indico al auditor que se procediera legalmente, ya que la negociación en la que el quejoso se desempeñaba como gerente presentaba un faltante, por tal motivo y previa firma de formal denuncia detuvieron al agraviado abordándolo a la unidad 30180,  para posteriormente ponerlo a disposición del representante social, cabe destacar que en este documento señalan como motivo de detención “pendiente de investigación y lo que resulte” es de señalarse que este medio de prueba también adquiere valor pleno, pues en el se plasman datos relativos a los hechos donde se pormenorizan circunstancias de tiempo modo y lugar.

Así las cosas, podemos concluir que al hacer una adminiculación lógica y natural del acervo probatorio antes descrito, valorado en su conjunto de acuerdo a las normas legales, principios de la sana crítica y experiencia, se llega al convencimiento de que efectivamente el día 11 de enero del año 2002, Javier Valdez Sánchez, fue privado antijurídicamente por los elementos de la policía municipal Juan José Moreno Alvarado y Alberto García Almaguer, hecho suscitado a la altura del número 448 de la calle Juan Aldama del Centro de esta Ciudad, toda vez que la conducta atribuida al quejoso no era ejecutada bajo los supuestos de la flagrancia, ni tampoco se contaba con mandamiento judicial para proceder a su detención, de lo cual se colige  que la misma es inconstitucional y violatoria de derechos humanos, excediéndose de esta manera, los Agentes de la Policía Preventiva Municipal, en el ejercicio de sus funciones, contraviniendo lo establecido en el artículo  16, de la Constitución Política de la República, pues nadie puede ser molestado en su persona, familia domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.  De aquí se desprende que una persona solo puede ser detenida, en cumplimiento a una orden de aprehensión,  girada por la autoridad judicial, o de una orden de presentación, emitida por el Ministerio Público, pero con la excepción de que, a la persona se le sorprenda en flagrante delito, en cuyo caso podrá ser detenida, no únicamente por  autoridades, sino por cualquier persona si se reúnen las exigencias del Código de Procedimientos Penales, a saber : “que se detenga al indiciado al momento de estar cometiendo el delito o  inmediatamente después de cometer el delito porque se encuentre en su poder el objeto del mismo, el instrumento con que aparezca  cometido o huellas que hagan presumir  su intervención o porque se le persiga materialmente; y cuando inmediatamente después  de que se cometa el delito y este sea grave, se acuda a denunciarlo y comparezca el sujeto pasivo de la acción o quien lo presenció, con la misma prontitud  se inicie la búsqueda del indiciado a quien se le puede identificar y la policía lo detenga dentro de las setenta y dos horas siguientes de cuando se cometió el delito”. Así pues, al no actualizarse,  en el presente caso ninguna de las hipótesis contenidas en la Ley Penal, es inconcuso que la detención del C. Javier Valdez, resultó inconstitucional y violatoria a sus derechos humanos pues no había flagrancia, en el delito que se le estaba imputando al momento de su detención.   

De todo lo anterior se colude que los elementos de la Dirección de del Policía Preventiva Municipal de esta ciudad  C. Juan José Moreno Alvarado y  Alberto García Almaguer, vulneraron los derechos fundamentales del agraviado C. Javier Valdez Sánchez al dejar de observar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución Política de la República :

Artículo 16.- (Párrafos primero y cuarto).-. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio papeles o posesiones sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata  y esta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público.

Del Código Penal del Estado de Coahuila:

Artículo 212.- fracción I.- “SANCIONES Y FIGURAS TIPICAS DE ABUSO DE AUTORIDAD. Se aplicará prisión de uno a nueve años, de cincuenta a quinientos días de multa y destitución de empleo o inhabilitación para desempeñar otro hasta por diez años, al servidor público sea  cual fuese su categoría cuando I.- ABUSO DIRECTO CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL.-  con abuso de su funciones, prive de la libertad a una persona o prolongue indebidamente la detención de aquella.

Del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila:

Artículo 211.- MEDIDAS PARA ASEGURAR AL INCULPADO.-  “El aseguramiento del inculpado procederá por detención en flagrancia  o en caso urgente; así como mediante arraigo”

Artículo 212.- DELITO FLAGRANTE. En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado. Lo pondrá sin demora a disposición  de la autoridad inmediata y esta con la misma prontitud  a la del Ministerio Público.

Artículo 213.- CASOS DE DELITO FLAGRANTE. Se considera casos de delito flagrante: 1) Cuando se detiene al indiciado  en el momento de estar cometiendo el delito. 2) Cuando inmediatamente después  de cometer el delito se detiene al indiciado  porque se encuentra en su poder el objeto del delito; el instrumento con que aparezca cometido o huella que haga presumir su intervención  o porque se le persigue materialmente. 3) Cuando inmediatamente después de que  el  delito se cometa y este sea grave, se acuda a denunciarlo  y comparezca el sujeto pasivo  de la acción o quien lo presenció; con la misma prontitud se inicie la búsqueda del indiciado a quien se le pueda identificar y la policía lo detenga dentro de las setenta y dos horas siguientes de cuando se cometió el delito.

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila:

Artículo 2 (fracción I).- “Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado  y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión  de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades para estatales o para municipales”. 

Artículo 51.- “Incurren en responsabilidades administrativas, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º, de esta Ley. El titular del Poder Ejecutivo  en su carácter de jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de la responsabilidad administrativa”.

Artículo 52.- (fracción I) “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad  honradez lealtad  imparcialidad  y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan según la naturaleza de la infracción  en que incurra, sin perjuicio de sus derechos laborales: cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo cargo o comisión”.

De la Declaración Universal de los derechos Humanos:   

Artículo 3.-  Todo individuo tiene derecho a la vida  a la libertad  y a la seguridad de su persona”

Artículo 9.- “Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado”

Artículo 11.1.- Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa”.

Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

9.1.- “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o privación arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la  ley y con arreglo al procedimiento establecido en esta”.

Artículo 5.- “Toda persona que haya sido ilegalmente detenida  opresa tendrá derecho efectivo a obtener reparación”.

 Artículo 10.1.- “Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.”

De la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre:

Artículo XXV.- “Nadie puede ser privado de su libertad, sino en los casos  y según las formas establecidas  por leyes preexistentes. Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligación de carácter netamente civil. Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el juez  verifique sin demora la legalidad de la medida, y a ser juzgado sin dilación injustificada, o de lo contrario, a ser puesto en libertad Tiene derecho a un tratamiento humano durante la privación de su libertad.”

De la Convención Americana sobre Derechos Humanos:

Artículo 7.- Derecho a la libertad personal.

1.- “Toda persona tiene derecho a la libertad y seguridad personales”. 

2.- “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas  de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”.

3.- “Nadie pude ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.”

Del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer cumplir la Ley:

Artículo 1.-  “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad  y protegiendo a las personas de actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión”.

 Artículo 2.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetan y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán  los Derechos Humanos de todas las personas”. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse:  

Existen elementos suficientes  para llevar a la certeza de este Organismo  protector de los derechos fundamentales que los actos reclamados por Javier Valdez Sánchez son violatorios a sus derechos humanos. 

Por lo que al Director de la Policía Preventiva Municipal, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, la Comisión de derechos Humanos del Estado de Coahuila  emite la siguiente: 

RECOMENDACIÓN

I.- Sirva girar sus instrucciones  a quien corresponda, a efecto de que se inicie un procedimiento administrativo disciplinario en contra  de los elementos de la Dirección de Policía Preventivas Municipal Juan José Moreno Alvarado y  Alberto García Almaguer  por haber transgredido los derechos fundamentales del   reclamante   Javier  Valdez   Sánchez,  imponiéndoles en su
caso la sanción a que se hayan hecho acreedores conforme a derecho.

II.- En caso de resultar responsabilidad a los servidores públicos  mencionados por la privación de la libertad del quejoso, se formule la denuncia  correspondiente ante el Ministerio Público  para que se inicie en su contra  la averiguación previa penal  respectiva para imponerles  la sanción penal que se determine en su caso.

La presente recomendación de acuerdo con lo señalado  en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter  de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica  de la Comisión de Derechos Humanos del estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, se le solicita que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

 De ser aceptada la presente Recomendación, le solicitamos las pruebas de su cumplimiento, las que deberán remitirse a esta Comisión  dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de  estimar insuficiente el plazo,  podrá exponerlo  en forma razonada,  estableciendo una propuesta de fecha  limite  para probar el cumplimiento de la Recomendación.     

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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